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HONORABLE ASAMBLEA: 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A la Comisión de Gobernación y Población, le fue turnada, para su análisis Y 
elaboración del dictamen respectivo, la iniciativa con proyecto de decreto que 
reforma y adiciona el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, presentada por el Diputado lván Arturo Pérez Negrón Ruiz, integrante 
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, por lo que sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea, el presente: 

DICTAMEN 

A fin de cumplir con lo dispuesto en los artículos 85 y 176 del Reglamento de la 
· Cámara de Diputados, esta comisión, encargada del análisis y dictamen de los
artículos en comento, desarrolló sus trabajos conforme a la siguiente:

METODOLOGÍA 

l. En el apartado denominado "Fundamento" se enuncian las disposiciones
normativas que determinan la función, facultades y atribuciones de esta
Comisión Dictaminadora.

11. En el apartado denominado "Antecedente Legislativo" se da cuenta del
trámite dado a la iniciativa materia del presente dictamen, cuyo turno recayó
en esta Comisión.

111. El apartado denominado "Contenido de la inic1ativa" se compone de dos
capítulos: en el referente a "Postulados de la propuesta", se hace una
descripción sucinta de la propuesta en estudio, así como su motivación y
alcances, haciendo referencia a los temas que la componen, y en el capítulo
denominado "Cuadr(! Comparativo", se presenta de manera esquemática
el articulado propuesto.

IV. �n el apartado denominado "Valoración jurídica de la iniciativa" se realiza
un análisis limitado a la constitucionalidad y· procedencia legal de la
propuesta, independientemente de su viabilidad y necesidad.

V. En el_ apartado denominado "Consideraciones", se determina el sentido del
presente dictamen y .los integrantes de este órgano colegiado expresan
razonamientos y argumentos referentes a la viabilidad, oportunidad y
necesidad de cada porción normativa.
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Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

Las presentes y fas futuras generaciones deben recordar a los héroes anónimos 
que lograron demostrar al mundo que aún en la tragedia, México no dejaría de 
existir y que, sin distingos de clase, color o circunstancia, la unidad logró sacar 
adelante al país. 

Encuentro Social, en este acto legislativo, somete a consideración de esta 
soberanía fa iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un numeral 
13 Bis a fa fracción II del artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales para considerar el 19 de septiembre: Día de la Unión 
Nacional, en conmemoración de los sismos de 1985 y 2017. 

Argumentos que la sustentan 

El sismo del 19 de septiembre de 1985 de 8. 1 grados, con una duración de 2 
minutos, extraoficialmente, dejó a más de 1 O mil víctimas mortales y más de 30 
mil afectados; 50 mil familias perdieron sus hogares y entre 150 mil y 200 mil 
perdieron sus empleos. 

Por lo que se refiere a los daños materiales, se calculan daños materiales 
cercanos a los 4 mil millones de pesos, 30 mil estructuras con daños totales, y 
68 mil con daños parciales. 

Por lo que se refiere al sismo del 19 de septiembre de 2017, cuya magnitud fue 
de 7. 1 grados Richter, dejó cerca de 400 víctimas: 228 en la Ciudad de México, 
7 4 en More/os, 45 en Puebla, 15 en el Estado ·de México, uno en Oaxaca. 
Algunas estimaciones de aseguradoras afirman que las pérdidas materiales 
ascendieron aproximadamente a los 8 mil millones de dólares, es decir, el 1 por 
ciento del PIB Nacional. Tan sólo en la Ciudad de México se calcula que el sismo 
dejó 38 edificios colapsados, más de 16 construcciones dañadas, 102 demolidos 
y afectó a más de 2544 comercios. 

De las pérdidas humanas, es de lamentar que 53 niños quedaron en condiciones 
de orfandad. 

De acuerdo con el lnegi, el sismo de 2017 afectó a los estadqs de Chiapas, la 
Ciudad de México, Guerrero, Estado de México, More/os, Oaxaca, Puebla y 
Tlaxca/a, entidades que. representan el 35.5 del Producto Interno Bruto. 

Derivado de estos acontecimientos, hoy contamos con un Sistema Nacional de 
Protección Civil, con un Centro Nacional de Desastres, con un Servicio 
Sismológico Nacional y también con un Sistema de Alerta Temprana. 
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Los sismos de 1985 y de 2017 han provocado una evolución positiva del marco 
legal de protección civil, sin embargo, debemos oficializar la fecha, a fin de que 
todos recordemos ese día, como aquel en que todos los mexicanos nos unimos 
hombro con hombro y logramos salir adelante, como el día en que con toda la 
fuerza y decisión que nos caracteriza a los mexicanos, demostramos que todos 
juntos somos mejores." 

B. Cuadro Comparativo.

Con la finalidad de apreciar las modificaciones específicas que propone la iniciativa, 
se presenta el siguiente cuadro comparativo: 

l. ( ... ) l. ( ... )
11. A media asta en las fechas y 11. A media asta en las fechas y
conmemoraciones siguientes: 1 conmemoraciones siguientes:

1. a 16. ( ... )
1 

j1.a13.( ... ) 

13 Bis. 19 de septiembre. 

1 Día de la Unión Nacional, en 
i conmemoración de los sismos de 
1985 y 2017. 

14. a· 16.

IV. Valoración jurídica de la iniciativa.

Para determinar la viabilidad jurídica de la iniciativa, previamente se estudia el 
marco convencional, el constitucional y el legal de la materia. La propuesta se sujetó 
a un análisis objetivo, considerando lo siguiente: 

1. Debe analizarse su constitucionalidad. Toda norma que pretenda adquirir
fuerza de ley, debe ser sujeta a una cuestión de constitucionalidad. Se
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requiere una justificación que venza una sistemática presunción de 
inconstitucionalidad que debe imponer el legislador. 

La propuesta en estudio, tiene por objeto conmemorar los sismos de 1985 y 
2017, que si bien cimbraron a nuestra sociedad, arrancando miles de vidas, 
también hicieron patente el sentimiento de solidaridad que hermana a todos 
los mexicanos. 

En este sentido, el artículo 3 constitucional establece en su párrafo segundo 
que "La educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar 
armónicamente, todas /as facultades del ser humano y fomentará en él, a la 
vez, el amor a la Patria, el respeto a /os derechos humanos y la conciencia 
de la solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia". 

La preservación de la memoria histórica y la conmemoración de los episodios 
que han definido a nuestro país y su sociedad, se enmarcan en dicho 
precepto constitucional y tienden a fomentar, como establece nuestra carta 
magna, el amor a la patria y el sentimiento de solidaridad. 

A la vez, la propuesta en estudic;mo contraviene ningún precepto 
constitucional ni legal, por lo que su constitucionalidad es innegable. 

2. No cualquier diferencia al diseño constitucional implica inconstitucionalidad,
pero las modificaciones legales deben pretender un objetivo
constitucionalmente trascendente y no una finalidad simplemente admisible.

Al pretender mantener en la memoria colectiva, no sólo los sismos que tan
grave daño hicieron a miles de familias mexicanas, sino además, el
sentimiento de fraternidad que en respuesta, embargó a todas y todos los
mexicanos, la finalidad trascendente de la iniciativa, es menifiesta.

3. El diseño normativo debe privilegiar, en lo posible, la libertad de los
gobernados.· En consecuencia, no deben incluirse más restricciones a la
esfera jurídica del gobernado, que las que resulten indispensables para la
consecución de un fin social superior.

La propuesta en estudio no impacta la esfera de derechos del gobernado, por
lo que no existe riesgo de generar restricciones indebidas a cualquier
persona.

4. Por último, con la finalidad de no generar efectos no deseados, el Legislador
debe vigilar la congruencia normativa. Es preciso analizarse si la construcción
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gramatical de la porción n_ormativa está efectivamente encaminada al 
cumplimiento del fin trascendente enunciado por el legislador en su 
exposición de motivos. 

La construcción normativa propuesta por el promovente, guarda estrecha 
relación con los motivos que sustenta su iniciativa, por lo que es susceptible 
de ser aprobada, sin embargo se advierte la necesidad de modificarla, por 
las razónes que se exponen en el apartado de modificaciones de la Comisión 
de Gobernación y Población. 

Considerando lo anterior, se procedió al análisis de la iniciativa de mérito, en los 
términos siguientes: 

V. Consideraciones

Esta comisión dictaminadora considera viable y oportuna la reforma propuesta en 
la iniciativa bajo análisis, de conformidad con los siguientes razonamientos: 

1. Es de la consideración de esta Comisión luego de un profundo y detallado
estudio a la Iniciativa que nos ocupa, la oportunidad y necesidad de
incorporar a la Ley la fecha conmemorativa que se propone, más aun,
considerando que aun en esta fecha, miles de familias permanecen como
damnificadas, pues el sismo de _2017 las dejó sin hogar o fracturó su
patrimonio. Aun hoy hay personas que siguen durmiendo en albergues e
incluso en las calles.

2. La tragedia humana que tan gravemente ha lastimado a nuestra sociedad,
también motivó a los mexicanos a sacar lo mejor de sí, pues como en ningún
otro lado, los esfuerzos individuales y colectivos se enfocaron a ayudar, sin
distingo de quién recibía esa ayuda.

3. Las tragedias que hoy proponemos conmemorar, marcaron de forma tal a la
sociedad, que el reconocimiento legal de la conmemoración pasa a ser un
mero requisito, pues es innegable que dichas fechas permanecen grabadas
en lo individual y en lo colectivo. Al conmemorarse el primer aniversario del
sismo de 2017 y 32° del de 1985, autoridades, educadores, activistas y la
sociedad en su conjunto, no dejan de recordar los hechos, las vidas que
fueron arrancadas, los patrimonios que fueron destruidos, la tristeza que dejó
en toda persona mexicana y la solidaridad que en los momentos más duros
no nos quebranta, sino que nos hermana.
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4. Por lo anterior, esta dictaminadora considera necesario formalizar esa
conmemoración, que a su vez permite a nuestra sociedad estar mejor
preparada ante la permanente posibilidad de un siniestro .

VI. Modificaciones de la Comisión de Gobernación y Población.

Esta comisión dictaminadora considera necesario modificar el texto propuesto por 
el diputado iniciante, toda vez que propone denominar el día conmemorado como 

"Día de la Unión Nacional", lo que rompe la lógica del artículo que en ningún otro

caso designa alguna fecha con un nombre especial. 

Además, se considera que no es necesario establecer esa calificación, pues el 
sentimiento de solidaridad y fraternidad ya está presente en la sociedad mexicana 
y no es necesario traer a la memoria un acontecimiento trágico para recordar la 
unión nacional. 

En este sentido, se elimina esa frase, haciendo referencia únicamente a los hechos 

conmemorados. 

VII. Régimen Transitorio

Esta Comisión dictaminadora considera adecuado el contenido del regrmen 
transitorio que propone la iniciativa de mérito, en función de que no se precisa de la 
armonización de ningún ordenamiento jurídico, ni la publicación de normatividad 
reglamentaria. Así mi.smo , la norma no representa impacto alguno en la esfera de 
derechos de los gobernados, lo que hace viable su inmediata entrada en vigor. 

VIII. Impacto Regulatorio.

La presente propuesta no contempla impacto regulatorio, en tanto que no precisa 
de la armonización de otros ordenamientos . 

.. ::: ·l 

Por todo lo antes expuesto y fundado, las diputadas y los . diputados 
integrantes de esta Comisión de Gobernación y Población, sometemos a la 
consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 18 DE 
LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES: 
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Artículo Único. Se adiciona un numeral 14 a la fracción 11 del artículo 18 de la Ley 
Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, recorriendo en su numeración a 
los subsecuentes, para quedar como sigue: 

"Artículo 18. ( ... ) 

l. ( ... )
11. ( ... )

1.a13.( ... )

14. 19 de septiembre.

Conmemoración de los sismos de 1985 y 2017. 

14. a 16. [Se recorren en su numeración para quedar como 15. a 17.]

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación." 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 25 días del mes de abril de 2019 
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Tabla de integrantes y votación conforme.a la integración vigente de la comisión. 

·cÁMARA DE 
DIPUTADOS 
LX.IV 1-tGfSt.ATURA 

NOMBRE 

Dip. Roéío Barrera 
Badillo 

Dip. Sandra Paola 
González Castañeda 

Dip. Aracelí Ocampo 
Manzanares 

Dip. Jaime Humberto 
Pérez Bernabe 

Dip. Beatriz Dominga 
Pérez López 

Dip. Jorge Ángel Sibaja 
Mendoza 

GP 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Tabla de integrantes y votación conforme a la integración vigente de la comisión. 
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NOMBRE 

Dip. Jorge Arturo 
Espadas Galván 

Dip. Felipe Fernando 
Macías Olvera 

Dip. Luis Enrique 
Miranda Nava 

Dip. Eudoxio Morales 
Flores 

Dip. Vicente Alberto 
Onofre Vázquez 

Dip. Martha Angélica 
Tagle Martínez 

Dip. Mauricio Alonso 
Toledo Gutiérrez 

GP 

PAN 

PAN 

PRI 

MC 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Pobladón, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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Tabla de integrantes y votación conforme a la integración vigente de la comisión. 
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NOMBRE 

Dip. Marco Antonio 
Gómez Alcantar 

�.;.;.._. . -.. 

Dip. Ricardo Aguilar 
Castillo 

Dip. Marcos Aguilar 
Vega 

Dip. Ma. Guadalupe 
Almaguer Pardo 

Dip. lvonne Liliana 
Álvarez García 

Dip. José Guillermo 
Aréchiga Santamaría 

Dip. Raúl Eduardo 
Bonifaz Moedano 

GP 

PVEM 

PRI 

PAN 

MORENA 

MORENA 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y

Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
¡f\ 

\ \j 
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NOMBRE 

Dip. Miguel Ángel
(Chico Herrera 

Dip. Tátiana Clouthier 
Carillo 

Dip. Flora Tania Cruz 
Santos 

Dip. Roberto Ángel 
Domínguez Rodríguez 

Dip. Adriana Dávila 
Fernández 

Dip. Silvano Garay 
Ulloa 

Dip. Lizeth Amayani 
Guerra Méndez 

(3p-
/ 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

MORENA 

PAN 

PT 

MORENA 

( 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

--.......__A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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NOMBRE 

Dip. César Agustín 
Hernández Pérez 

Dip. Alma Delia 
Navarrete Rivera 

Dip. Carmen Julia 
Prudencio González 

Dip. José Ángel Pérez 
Hernández 

Dip. Valentín Reyes 
López 

Dip. Laura Angélica 
Rojas Hernández 

Dip. Luis Fernando 
Salazar Fernández 

GP 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 

MORENA � 

MC 

PES 

MORENA 

PAN 

MORENA 
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NOMBRE 

Dip. María Lucero 
Saldaña Pérez 

GP 

PRI 

Dictamen de la Comisión de Gobernación y 
Población, con proyecto de decreto que adiciona 
la fracción II del artículo 18 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
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